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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
REDUCCIÓN DE CAPITAL

2299 ESTACIONAMIENTOS IBERPARK, S.A.

En cumplimiento de lo establecido en los artículos 319 y 324 de la Ley de
Sociedades  de  Capital,  se  comunica  que el  Accionista  Único  de  la  sociedad
"Estacionamientos Iberpark, S.A." (en adelante, la "Sociedad"), en fecha 18 de abril
de 2023 adoptó la decisión de reducir el capital de la Sociedad en la cuantía de
Trescientos  Mil  Euros  (300.000  €)  mediante  la  amortización  de  Treinta  Mil
(30.000€) acciones propias en autocartera, con un valor nominal de Diez Euros (10
€)  cada una y  con la  siguiente  numeración:  de la  90.001 a  la  100.000;  de la
122.501 a la 125.000; de la 161.001 a la 165.000 y de la 286.501 a la 300.000,
todas inclusive.

La finalidad de la reducción de capital  es la amortización de las acciones
propias de la Sociedad que ostenta en régimen de autocartera, de conformidad
con lo previsto en el artículo 146 de la Ley de Sociedades de Capital y no implica,
por tanto, devolución de aportaciones.

El Accionista Único adoptó asimismo la decisión de renumerar las acciones
restantes y actualmente en circulación así como modificar el artículo 5º de los
Estatutos Sociales, correspondiente al capital social.

Como consecuencia de lo anterior, la cifra de capital social de la Sociedad ha
quedado fijada en Trece Millones Novecientos Mil Euros (13.900.000 €) dividido en
Un Millón Trescientas Noventa Mil (1.390.000) acciones ordinarias, de una única
clase y de Diez Euros (10 €)  de valor  nominal  cada una de ellas,  numeradas
correlativamente de la 1 a la 1.390.000, ambas inclusive. Se hace constar que el
capital social está completamente suscrito y desembolsado.

Se hace constar que, de conformidad con los artículos 334 y 336 de la Ley de
Sociedades  de  Capital,  los  acreedores  de  la  Sociedad  tendrán  derecho  de
oposición a ejercitar en el plazo de un mes a contar desde la fecha de publicación
del presente anuncio.

Madrid, 28 de abril de 2023.- La Secretaria del Consejo de Administración,
Irene Massana Barba.
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